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NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N? [20161701035P01617 

  ACTO O CONTRATO. 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
  

  [FEGHA DE OTORGAMIENTO: —[3DE MAYO DEL 2016 (957) 
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

      
    
  

OTORGANTES 
a : OTORGADO POR 

Documento de Na Persona que lo Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinines Maeda ¡cemtiicación [Nactonalidad| — Calidad reso 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [ONTANEDA RUBIO JUAN JOSE [DEA os CÉDULA trozarasta | CEDENTE 

POR'SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [GUZMAN BERRU MARIA JOSE [LCR CÉDULA 1714100859 [EE CEDENTE 

SALVADOR ZAMORA RICARDO [POR SUS PROPIOS EGUATORIA nara e cosoLDo DERECHOS CÉDULA E CEDENTE 

MENDEZ LOOR MARIA POR 5US PROPIOS ECUATORIA para lA TONIETA DERECHOS. [CÉDULA 1risstess? [E CEDENTE 

mn AFAVOR DE 
Documento de No, Persona que Persona NombresiRazón social Tipo interviniente entidad identieación [Nacionatidad| — catidad aa 

VITERS LARREA DAVID POR SUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO. Natural | LdANDRo DERECHOS CÉDULA 1714592048 [na “a 

UBICACIÓN 
mA Provincia Cantón : Parroquia 7, 

PICHINCHA QUITO TNAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
OEJETO/OBSERVACIONES” 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[CONTRATO 200 00   
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

FORCREA PUBLICIDAD CÍA, LTDA. 

OTORGADA POR: 

JUAN JOSÉ ONTANEDA RUBIO, MARÍA JOSÉ GUZMÁN 

BERRU, RICARDO LEOPOLDO SALVADOR ZAMORA Y 

MARÍA ANTONIETA MENDEZ LOOR 

A FAVOR DE: 

DAVID ALEJANDRO VITERI LARREA 

CUANTÍA: USD. $ 200,00 

DI: 3 COPIAS 

sHP 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy tres de mayo del des mil dieciséis, ante mí, Doctor 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo 

¿e nit ago Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante 

ió de personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO — 

  

   
   

NE NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos mil 

; egÉcida por la señora Directora General del Consejo de 

Peza Judicetlya, comparecen en forma libre y voluntariamente, por 
Teigésigo SS 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

una parte, en calidad de CEDENTES, los cónyuges señor JUAN 

JOSÉ ONTANEDA RUBIO y señora MARÍA JOSÉ GUZMÁN 

BERRU, casados; los cónyuges señor RICARDO LEOPOLDO 

SALVADOR ZAMORA y señora MARÍA ANTONIETA MENDEZ 

LOOR, casados, todos ellos por sus propios derechos; y, por otra 

parte, en calidad de CESIONARIO, el señor DAVID ALEJANDRO 

VITERI LARREA, casado, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocerle 

doy fe, en virtud de haberme presentado sus documentos de 

ciudadanía, advertidos por mí el Notario de los efectos y alcances 

de esta escritura; me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: “SEÑOR.NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo sírvase incórporar una de 

cesión de participaciones de la compañía “FÓRCREA 

PUBLICIDAD CIA. LTDA,” al tenor de las siguientes clálsulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen como cedentes el 

señor Juan José Ontaneda Rubio, ciudadano ecuatoriano, mayor 

de edad, estado civil éasado, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 1707378319, por sus propios y personales derechos, su 

cónyuge la señora Mária José Guzmán Berru ciudadana 

ecuatoriana, mayor de edad, véstado civil casada, pps, 

    

   
personales derechos; el señor Ricardo Leopoldo Sal 

ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, estado
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Antonieta Méndez Loor, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, 

estado civil casada, portadora de la cédula de ciudadanía No. 

171551663-7, por sus propios y personales derechos; por otra 

parte, como cesionario, el señor David Alejandro Viteri Larrea, 

ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 171459294-4, por sus 

propios y personales de derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno. La compañía FORCREA PUBLICIDAD 

CIA. LTDA. fue constituida el catorce de Mayo del dos mil trece, 

ante el Notario Suplente encargado de la Notaría Décima del 

Cantón Quito, doctor Diego Javier Almeida, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y seis de Junio del 

dos mil trece, en adelante la Compañía. Dos, El señor Juan José 

Ontaneda Rubio es propietario, e. «trescientas sesenta (360) 

participaciones de un dólar- de valor cada una ert- la Compañía. 

Tres. El señor Ricardo Leopoldo Salvador Zamora es propietario 

de cuarenta (40) participaciones de un dólar de valor cadá una 

en la Compañía. Cuatro. En la Junta Extraordinaria y Universal 

de Socios de la compañía celebrada el seis de Abril del dos mil 

dieciseis, conforme. Acta adjunta, se autorizó la ceder 

participaciones de la. compañía. Cinco. Es decisión de los 

comparecientes formalizar, la decisión tomada en la citada Junta, 

conforme el siguiente detalle: TERCERA.- CESIÓN DE 
Guerrón 

lA PARTÍCIPACIONES: a, El señor Juan José Ontaneda Rubio y su 

o 25 ong la señora María José Guzmán Berru ceden al señor 

¿ 
25. David Alejaptiro Viteri Larrea la cantidad de ciento sesenta (169 

$ 
SR «partipad mes, del total de su haber social en la compañí; 

a, »a -Scñog Re Leopoldo Salvador Zamora y su cónyug 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

María Antonieta Méndez Loor ceden al señor David Alejandro 

Viteri Larrea la cantidad de cuarenta (40) participaciones, que 

constituyen la totalidad de su haber social en la compañía, El 

cuadro de cesión de participaciones se resume en: 

  

  

  

          

PARTICIP 
CEDENTE CÉDULA ACIONES |CESIONARIO|CÉDULA 

David 
Ricardo Leopoldo Alejandro 
Salvador Zamora | 171139513-5 40|Viteri Larrea |1714592094-4 

David 
Juan José Alejandro 
Ontaneda Rubio 170737831-9 160|Viteri Larrea |171459294-4 
  

El cuadro distributivo del capital social quedaría 

integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

    

CAPITAL 
socio SUSCRITO |PARTICIPACIONES 
Juan José 
Ontaneda Rubio 200 200 
David Alejandro 
Viteri Larrea 200 200 
TOTAL 400 400       
  

CUARTA.- De estas cesiones se tomará nota al margen de la 

Escritura original de Constitución de la Sociedad, de su 

inscripción en el Registro Mercantil y en los libros 

correspondientes de la compañía. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de este instrumento. ” HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que se halla firmada por el doctantias)ps 
E : - . a O , 

Julio Balseca, con matrícula profesional número ate] 
30    
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

IPOPIRES Í7 

Moss 
MARÍA JOSÉ GUZMAN BERRU 

cc 141193959 

    

VADOR ZAMORA 

cc. 141395135 

e a 

MÁRIA ANTONIETA MENDEZ LOOR 

CC. HHSSI6O3 y 

NL 
DAVID ALEJANDR )VITERI LARREA 

CIU ZA + 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FORCREA PUBLICIDAD CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el 6 de Abril del 2016, se reúnen los socios de la compañía 

“FORCREA PUBLICIDAD CIA. LTDA.” en las oficinas ubicadas en la calle 
Veintimilla y Leónidas Plaza de la ciudad de Quito, a las 10:00 horas se instala la 
reunión y se procede a dejar constancia de los socios presentes que representan el 
cien por ciento del capital suscrito y pagado de la empresa, conforme el siguiente 
detalle, motivo por el cual renuncian a convocatoria: 
  

  

  

  

Socio CAPITAL PARTICIPACIONES 

Juan José Ontaneda Rubio 360,00 360 

Ricardo Leopoldo Salvador Zamora 40,00 40 

TOTAL 400,00 400           
Constatado el quórum y en base a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías se instala la reunión; actúa como Presidente de la Junta el señor Ricardo 
Leopoldo Salvador Zamora y, como secretario el Gerente General de la compañía, 
el señor Juan José Ontaneda Rubio. El Presidente declara formalmente constituida 

e instalada la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y ordena 
que el secretario proceda a dar lectura del texto del Orden del Día previsto; quien 

señala: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Cesión de Participaciones. 

1. El Presidente dispone se trate el primer y único punto de orden del día. 

Toma la palabra el señor Ricardo Leopoldo Salvador Zamora, expone el deseo de 
ceder al señor David Alejandro Viteri Larrea, la totalidad de las participaciones que 
mantiene en el capital social de esta compañía, que son 40 participaciones. La Junta 

General luego de un análisis resuelve aceptar y autorizar la indicada cesión. 

Toma la palabra el señor Juan José Ontaneda Rubio, expone el deseo de ceder al 
señor David Alejandro Viteri Larrea, 160 participaciones de la totalidad que 
mantiene en el capital social de esta compañía, transferencia con la cual él 
mantendrá 200 participaciones en la compañía. La Junta General luego de un 
análisis resuelve aceptar y autorizar la indicada cesión. 

El cuadro de cesión de participaciones 5e resume en: 

  

  

  

  

CEDENTE CÉDULA  |PARTICIPACIONES| CESIONARIQ CPCEÉBiAA 
Ricardo Leopoldo David Alejangr8 |, e 
Salvador Zamora 171139513-5 40 Viteri Larref Y ahasoo91a 
Juan José David Alejgndroy, $ q 

Ontaneda Rubio 170737831-9 160 Viteri Lagffa         
  

El cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la si, 

    

    

 



  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 

Juan José Ontaneda Rubio 200,00 200 
David Alejandro Viteri Larrea 200,00 200 

TOTAL 400,00 400         
  

Se dispone un receso para la redacción de la presente Acta, texto que una vez 
elaborado se lee íntegramente a los presentes quienes lo aprueban sin 
observaciones. Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de 
este documento. 

A las 11:00 horas y agotado el orden del día, el Presidente concede un receso 
de treinta minutos para que se proceda a la redacción de la correspondiente 
acta. 

A las 11:30 se reinstala esta Junta. El secretario procede a dar lectura del texto 
redactado, el cual es aprobado por unanimidad. 

cia de lo actuado los asisten firman al pie de este docume    
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. DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P01617 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA  FORCREA 

PUBLICIDAD CÍA. LTDA. otorgada por los señores JUAN 

JOSÉ ONTANEDA RUBIO, MARÍA JOSÉ GUZMÁN BERRU, 

RICARDO LEOPOLDO SALVADOR ZAMORA Y MARÍA 

ANTONIETA MENDEZ LOOR a favor del señor DAVID 

ALEJANDRO VITERI LARREA, debidamente sellada y 

firmada, en Quito, a tres de mayo de dos mil diecisé1s.- 
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Factura: 001-003-000029362 20161701010001626 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DECIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701010001626 

FECHA 26 DE MAYO DEL 2016, (15.08) 
MPO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO [CONS DE COME; PUBLICIDAD CIA LIDA, 
FECHA DE AMI TA DA 201d 
NÚMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE No. 
VITERI LARREA DAVID 
ALEJANDRO [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714592948 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO” INOTARIAS5 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [03-05 2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO. 

  

NOTARIO(A) DIEGG JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉLIMA DEL CANTÓN QUITO ,





- - - ZON: Tomé nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES al 

margen de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 

FORCREA PUBLICIDAD CIA LTDA celebrada el 14 de mayo del 2013 ante 

el Dr Diego Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito.- Quito, 26 

de mayo del 2016.- 

A 
A 

DR. DIEGO Ae MONTERO 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO



  
 



“Cd, 
y 

   A 
$ 

gn 

e 

ay
an
 

e 
o 
e 
C
a
b
:
 

  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 36157 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1 Ri N 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 25194 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN -_ / 509 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /03/05/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; FORCREA PUBLICIDAD CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200. PARTIOPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2336 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 26 

DE JUNIO DEL 2013..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

e 
    o dde Day 
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10 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO peas A - 
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. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - aso dla 2015) 

Y Post pon 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1





Cuneo 

OS | | IM | Ll UM | [ 

Factura: 002-002-000018565 20161701035P01617 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N? [20161701035P01617 

  ACTO O CONTRATO. 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
  

  [FEGHA DE OTORGAMIENTO: —[3DE MAYO DEL 2016 (957) 
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

      
    
  

OTORGANTES 
a : OTORGADO POR 

Documento de Na Persona que lo Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinines Maeda ¡cemtiicación [Nactonalidad| — Calidad reso 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [ONTANEDA RUBIO JUAN JOSE [DEA os CÉDULA trozarasta | CEDENTE 

POR'SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [GUZMAN BERRU MARIA JOSE [LCR CÉDULA 1714100859 [EE CEDENTE 

SALVADOR ZAMORA RICARDO [POR SUS PROPIOS EGUATORIA nara e cosoLDo DERECHOS CÉDULA E CEDENTE 

MENDEZ LOOR MARIA POR 5US PROPIOS ECUATORIA para lA TONIETA DERECHOS. [CÉDULA 1risstess? [E CEDENTE 

mn AFAVOR DE 
Documento de No, Persona que Persona NombresiRazón social Tipo interviniente entidad identieación [Nacionatidad| — catidad aa 

VITERS LARREA DAVID POR SUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO. Natural | LdANDRo DERECHOS CÉDULA 1714592048 [na “a 

UBICACIÓN 
mA Provincia Cantón : Parroquia 7, 

PICHINCHA QUITO TNAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

FORCREA PUBLICIDAD CÍA, LTDA. 

OTORGADA POR: 

JUAN JOSÉ ONTANEDA RUBIO, MARÍA JOSÉ GUZMÁN 

BERRU, RICARDO LEOPOLDO SALVADOR ZAMORA Y 

MARÍA ANTONIETA MENDEZ LOOR 

A FAVOR DE: 

DAVID ALEJANDRO VITERI LARREA 

CUANTÍA: USD. $ 200,00 

DI: 3 COPIAS 

sHP 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy tres de mayo del des mil dieciséis, ante mí, Doctor 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo 

¿e nit ago Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante 

ió de personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO — 

  

   
   

NE NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos mil 

; egÉcida por la señora Directora General del Consejo de 

Peza Judicetlya, comparecen en forma libre y voluntariamente, por 
Teigésigo SS 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

una parte, en calidad de CEDENTES, los cónyuges señor JUAN 

JOSÉ ONTANEDA RUBIO y señora MARÍA JOSÉ GUZMÁN 

BERRU, casados; los cónyuges señor RICARDO LEOPOLDO 

SALVADOR ZAMORA y señora MARÍA ANTONIETA MENDEZ 

LOOR, casados, todos ellos por sus propios derechos; y, por otra 

parte, en calidad de CESIONARIO, el señor DAVID ALEJANDRO 

VITERI LARREA, casado, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocerle 

doy fe, en virtud de haberme presentado sus documentos de 

ciudadanía, advertidos por mí el Notario de los efectos y alcances 

de esta escritura; me solicitan que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: “SEÑOR.NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo sírvase incórporar una de 

cesión de participaciones de la compañía “FÓRCREA 

PUBLICIDAD CIA. LTDA,” al tenor de las siguientes clálsulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen como cedentes el 

señor Juan José Ontaneda Rubio, ciudadano ecuatoriano, mayor 

de edad, estado civil éasado, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 1707378319, por sus propios y personales derechos, su 

cónyuge la señora Mária José Guzmán Berru ciudadana 

ecuatoriana, mayor de edad, véstado civil casada, pps, 

    

   
personales derechos; el señor Ricardo Leopoldo Sal 

ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, estado
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Antonieta Méndez Loor, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, 

estado civil casada, portadora de la cédula de ciudadanía No. 

171551663-7, por sus propios y personales derechos; por otra 

parte, como cesionario, el señor David Alejandro Viteri Larrea, 

ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 171459294-4, por sus 

propios y personales de derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno. La compañía FORCREA PUBLICIDAD 

CIA. LTDA. fue constituida el catorce de Mayo del dos mil trece, 

ante el Notario Suplente encargado de la Notaría Décima del 

Cantón Quito, doctor Diego Javier Almeida, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y seis de Junio del 

dos mil trece, en adelante la Compañía. Dos, El señor Juan José 

Ontaneda Rubio es propietario, e. «trescientas sesenta (360) 

participaciones de un dólar- de valor cada una ert- la Compañía. 

Tres. El señor Ricardo Leopoldo Salvador Zamora es propietario 

de cuarenta (40) participaciones de un dólar de valor cadá una 

en la Compañía. Cuatro. En la Junta Extraordinaria y Universal 

de Socios de la compañía celebrada el seis de Abril del dos mil 

dieciseis, conforme. Acta adjunta, se autorizó la ceder 

participaciones de la. compañía. Cinco. Es decisión de los 

comparecientes formalizar, la decisión tomada en la citada Junta, 

conforme el siguiente detalle: TERCERA.- CESIÓN DE 
Guerrón 

lA PARTÍCIPACIONES: a, El señor Juan José Ontaneda Rubio y su 

o 25 ong la señora María José Guzmán Berru ceden al señor 

¿ 
25. David Alejaptiro Viteri Larrea la cantidad de ciento sesenta (169 

$ 
SR «partipad mes, del total de su haber social en la compañí; 

a, »a -Scñog Re Leopoldo Salvador Zamora y su cónyug 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

María Antonieta Méndez Loor ceden al señor David Alejandro 

Viteri Larrea la cantidad de cuarenta (40) participaciones, que 

constituyen la totalidad de su haber social en la compañía, El 

cuadro de cesión de participaciones se resume en: 

  

  

  

          

PARTICIP 
CEDENTE CÉDULA ACIONES |CESIONARIO|CÉDULA 

David 
Ricardo Leopoldo Alejandro 
Salvador Zamora | 171139513-5 40|Viteri Larrea |1714592094-4 

David 
Juan José Alejandro 
Ontaneda Rubio 170737831-9 160|Viteri Larrea |171459294-4 
  

El cuadro distributivo del capital social quedaría 

integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

    

CAPITAL 
socio SUSCRITO |PARTICIPACIONES 
Juan José 
Ontaneda Rubio 200 200 
David Alejandro 
Viteri Larrea 200 200 
TOTAL 400 400       
  

CUARTA.- De estas cesiones se tomará nota al margen de la 

Escritura original de Constitución de la Sociedad, de su 

inscripción en el Registro Mercantil y en los libros 

correspondientes de la compañía. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de este instrumento. ” HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que se halla firmada por el doctantias)ps 
E : - . a O , 

Julio Balseca, con matrícula profesional número ate] 
30    
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

IPOPIRES Í7 

Moss 
MARÍA JOSÉ GUZMAN BERRU 

cc 141193959 

    

VADOR ZAMORA 

cc. 141395135 

e a 

MÁRIA ANTONIETA MENDEZ LOOR 

CC. HHSSI6O3 y 

NL 
DAVID ALEJANDR )VITERI LARREA 

CIU ZA + 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FORCREA PUBLICIDAD CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el 6 de Abril del 2016, se reúnen los socios de la compañía 

“FORCREA PUBLICIDAD CIA. LTDA.” en las oficinas ubicadas en la calle 
Veintimilla y Leónidas Plaza de la ciudad de Quito, a las 10:00 horas se instala la 
reunión y se procede a dejar constancia de los socios presentes que representan el 
cien por ciento del capital suscrito y pagado de la empresa, conforme el siguiente 
detalle, motivo por el cual renuncian a convocatoria: 
  

  

  

  

Socio CAPITAL PARTICIPACIONES 

Juan José Ontaneda Rubio 360,00 360 

Ricardo Leopoldo Salvador Zamora 40,00 40 

TOTAL 400,00 400           
Constatado el quórum y en base a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías se instala la reunión; actúa como Presidente de la Junta el señor Ricardo 
Leopoldo Salvador Zamora y, como secretario el Gerente General de la compañía, 
el señor Juan José Ontaneda Rubio. El Presidente declara formalmente constituida 

e instalada la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y ordena 
que el secretario proceda a dar lectura del texto del Orden del Día previsto; quien 

señala: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Cesión de Participaciones. 

1. El Presidente dispone se trate el primer y único punto de orden del día. 

Toma la palabra el señor Ricardo Leopoldo Salvador Zamora, expone el deseo de 
ceder al señor David Alejandro Viteri Larrea, la totalidad de las participaciones que 
mantiene en el capital social de esta compañía, que son 40 participaciones. La Junta 

General luego de un análisis resuelve aceptar y autorizar la indicada cesión. 

Toma la palabra el señor Juan José Ontaneda Rubio, expone el deseo de ceder al 
señor David Alejandro Viteri Larrea, 160 participaciones de la totalidad que 
mantiene en el capital social de esta compañía, transferencia con la cual él 
mantendrá 200 participaciones en la compañía. La Junta General luego de un 
análisis resuelve aceptar y autorizar la indicada cesión. 

El cuadro de cesión de participaciones 5e resume en: 

  

  

  

  

CEDENTE CÉDULA  |PARTICIPACIONES| CESIONARIQ CPCEÉBiAA 
Ricardo Leopoldo David Alejangr8 |, e 
Salvador Zamora 171139513-5 40 Viteri Larref Y ahasoo91a 
Juan José David Alejgndroy, $ q 

Ontaneda Rubio 170737831-9 160 Viteri Lagffa         
  

El cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la si, 

    

    

 



  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 

Juan José Ontaneda Rubio 200,00 200 
David Alejandro Viteri Larrea 200,00 200 

TOTAL 400,00 400         
  

Se dispone un receso para la redacción de la presente Acta, texto que una vez 
elaborado se lee íntegramente a los presentes quienes lo aprueban sin 
observaciones. Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de 
este documento. 

A las 11:00 horas y agotado el orden del día, el Presidente concede un receso 
de treinta minutos para que se proceda a la redacción de la correspondiente 
acta. 

A las 11:30 se reinstala esta Junta. El secretario procede a dar lectura del texto 
redactado, el cual es aprobado por unanimidad. 

cia de lo actuado los asisten firman al pie de este docume    
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. DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P01617 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA  FORCREA 

PUBLICIDAD CÍA. LTDA. otorgada por los señores JUAN 

JOSÉ ONTANEDA RUBIO, MARÍA JOSÉ GUZMÁN BERRU, 

RICARDO LEOPOLDO SALVADOR ZAMORA Y MARÍA 

ANTONIETA MENDEZ LOOR a favor del señor DAVID 

ALEJANDRO VITERI LARREA, debidamente sellada y 

firmada, en Quito, a tres de mayo de dos mil diecisé1s.- 
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Factura: 001-003-000029362 20161701010001626 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DECIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701010001626 

FECHA 26 DE MAYO DEL 2016, (15.08) 
MPO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO [CONS DE COME; PUBLICIDAD CIA LIDA, 
FECHA DE AMI TA DA 201d 
NÚMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE No. 
VITERI LARREA DAVID 
ALEJANDRO [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714592948 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO” INOTARIAS5 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [03-05 2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO. 

  

NOTARIO(A) DIEGG JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉLIMA DEL CANTÓN QUITO ,





- - - ZON: Tomé nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES al 

margen de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 

FORCREA PUBLICIDAD CIA LTDA celebrada el 14 de mayo del 2013 ante 

el Dr Diego Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito.- Quito, 26 

de mayo del 2016.- 

A 
A 

DR. DIEGO Ae MONTERO 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO
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TRÁMITE NÚMERO: 36157 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1 Ri N 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 25194 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN -_ / 509 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /03/05/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; FORCREA PUBLICIDAD CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200. PARTIOPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2336 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 26 

DE JUNIO DEL 2013..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - aso dla 2015) 
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